
Sáenz Lope, Enrique.
Sáez Jiménez, Antonio.
Sáez Benito Ribera, Francisco Javier. 
Sainz Pérez, José Manuel.
Sainz Samitier, Ricardo.
Saiz García, Fernando.
Saiz San tana, Pedro.
Salamanca Mucientes, Félix.
Salcedo Madero, María de la Concepción. 
Salom Serra, Rafael.
Salvado Salvat, Jorge.  
Salvador Ayesterán, Federico Luis.
San Román Terán; José.
Sanabria Mora, Juan.
Sánchez Agudo, Leopoldo E.
Sánchez Benito, Isidoro,
Sánchez Casado, Emilio.
Sánchez Domínguez', José.
Sánchez Fernández, Antonio.
Sánchez García, María Dolores.
Sánchez Gundín, Luis.
Sánchez Linares, Emilia;
Sánchez-Gabriel López, Juan.
Sánchez Martínez, Fernando.
Sánchez Megías, Francisco.
Sánchez Mesón, Francisco.
Sánchez Fabrés Mirat, Nieves.
Sánchez Moreno, Julio.
Sánchez Ramos, José Antonio.
Sánchez Rodríguez, Angel.
Sánchez Sánchez, Agustín.
Sánchez de Rivera y Vázquez, Gregorio. 
Sancho Cuesta. José Félix.
Sanjuán Bilbao, Isabel.
Sanjurjo Navarro, Jorge.
Santa Marta Caballero, Jesús.
Santiago Flórez, María Isabel.
Santos Rodríguez, Ignacio.
Santos Rodríguez, Ignacio.
Santos-Ascarza Tabares, María del Car

men.
Sanz Alonso, Miguel Angel.
Sanz Balsalobre, Ramón.
Sanz Boixareu, Margarita.
Sanz Herranz, Luis Miguel.
Sarabia Alvarez-Ude, José.
Sarabia García, Félix.
Sastre Martín, José María.
Sauras Guerra, Gerardo.
Sayagües Gómez, Aurora.
Segovia Vergas: Daniel.
Segura Fernández, Víctor Adolfo.

Señor y Uria Carlos María 
Serna de Pedro, Inmaculada de la. 
Serrano Comino, Manuel.
Serrano Rodríguez, María Teresa.
Sesé Perales, Miguel,
Sevilla Gómez, María del Camino. 
Sierra Arredondo, Guillermo.
Silván Delgado, Martín.
Simarro Martín-Ambrosio, Eugenio. 
Soler Revert, José Vicente.
Solozábal Pastor, Juan.
Sopeña Monsalve, María Luisa.
Soria Duran, Juan Ignacio.
Soria Ruiz, José.
Sosa Rodríguez, Valeriano.
Soto Guzmán. Oscar.
Soto Ibáñez, José Miguel.
Soto Ortega, Fernando.
Souto Crespo, José María.
Soutullo Somoza, Angel.
Suárez García, Elisa María.
Suáréz García, Julia.
Suñé Gracia, Josefina María.
Tabares Pujante, Jaime.
Teigell García, Julia F.
Téllez de la Vega, Ernesto.
Toledano Toledano, María Isabel. 
Toledo Rodríguez, Tomás Leandro. 
Toledo y Ugarte, María Teresa.
Tomás Fanjul, María Isabel.
Tomé Paule, Camilo.
Toro Jiménez, María Jesús.
Torre Carballada, Máximo Alberto. 
Torre Montes de Neira, Emma de la. 
Torrero Nieto, María del Pilar. 
Torres Huertas, José.
Torres Torres, Gerardo.
Torronteras Santiago, José María. 
Touzón Míllán, María José.
Troya Rivas, F. Javier.
Trueba Gutiérrez, Juan Luis.
Ugarte Peña, Manuel.
Uribarri Murillo, Gabino.
Usanos Tamayo, Pilar.
Useros Serrano, Eva.
Valcarce Avello, Mercedes.
Valdés Cañedo, María del Mar.
Valdés Loma, Lionel.
Valdés Sánchez, María Dolores.
Valentín Segura. Vicente.
Valiente Castellanos, Angela Margarita. 
Valiente Gómez, Rafael.

Valle Cabrera, José Ramón.
Valle Sanchiz, Joaquín.
Vallejo Gallego, María Isabel.
Vallejo Salazar, Gabriel.
Valls Cabrero, Monserrat.
Vázquez Alvarez, Gonzalo. 
Vázquez-Dodero Regueira, María Merce

des.
Vázquez y Tapioles, Pedro María.
Vega Blanco, Amando.
Velasco Barrio, José María.
Velloso Jiménez, Agustín,
Vicente Díaz, Juan Antonio.
Vicente Fatella, Lorenza.
Vicente y Rañada, Moisés de.
Vicente Salicio, Máximo.
Vidal de Loño, María del Carmen.
Vidal Loures, Rafael.
Vidán Martínez, Juan Antonio.
Vidaur Otegui, Femando.
Vila Canella, Trinidad.
Vilar Samper, José.
Vilela Rivas, Carlos Enrique.
Vinagra Blanco, Femando.
Villanueva Guardia, María Aurora. 
Villanueva Laso, Antonio.
Villar Negro, Araceli del.
Villar Ortiz, José.
Villarino Díaz-Jiménez, Carlos.
Villarreal Fierro, Carlos.
Villena Parbolé, Juan Pedro,
Vivanco Martínez, Francisco Javier.
Wu Chau, Carmen Yolanda.
Yarnoz D’Harcourt, Miguel.
Yebra Bango, Miguel.
Yubero Torres, Blanca.
Yuste Llandres, Rosa María.
Zamora de Pedro, Concepción.
Zamorano Romero, María Teresa.
Zárate Duran, Juan R.
Zea Mendoza, Antonio Carlas.

Facultativos excluidos
a) Por fuera plazo: 

Salmerón Gil, Francisco José.

b) Por no presentar justificante de de
rechos al concurso:

Casimiro-Soriguer Escofet, Federico J. 
Guerra Jorge, María José.
Mera Freire, José Luis.

Sé concede un plazo de quince días hábiles para interponer 
recurso de reposición contra esta Resolución ante la Delegación 
General del Instituto Nacional de Previsión.

Madrid, 25 de marzo de 1975.—El Delegado general, José 
Martínez Estrada.

ADMINISTRACION LOCAL

9579 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Al
bacete referente a la oposición convocada para pro
visión en propiedad de plaza vacante de Médico 
Jefe de Servicio —especialidad de Pediatría y Pue
ricultura— de la plantilla de esta Diputación.

En relación a oposición convocada para provisión en pro
piedad de plaza vacante de Médico Jefe de Servicio —espe
cialidad de Pediatría y Puericultura— de la plantilla de esta 
Diputación Provincial, se hacen públicos los siguientes extremos:

A) Tribunal: A la vista de las reclamaciones formuladas 
contra su anterior composición (publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 24, de 28 de enero pasado, y en el de la 
provincia de Albacete número 14, de 31 de enero), el órgano 
competente del Ministerio de la Gobernación ha procedido a la 
designación de nuevo Tribunal calificador en la siguiente forma;

Presidente: Titular, don Juan Giménez Collado; suplente, don 
José Selfa Martínez.

Vocales;

Grupo A de la relación nacional de examinadores: Titular, 
don Juan Bosch Marín; suplente, don Antonio Galdó Villegas.

Grupo B de la relación nacional de examinadores: Titular, 
don José Luis Gómez Chaparro; suplente, don Lorenzo Sánchez, 
de León Serrano.

Grupo C de la relación nacional de examinadores: Titular, 
don Manuel Hernández Rodríguez; suplente, don Ciríaco Laguna 
Serrano

Vocal designado a propuesta en terna de la Diputación: Ti
tular, don Oscar Valtueña Borque; suplente, don Faustino Za
patero Vallesteros.

Secretario: Don Juan Conde Illa. Secretario general de la 
excelentísima Diputación Provincial de Albacete; suplente, don 
Emilio Asperilla Grande, Oficial Mayor de la misma Diputación.

Los miembros del Tribunal podrán ser recusados por los as
pirantes, conforme a los previsto en los artículos 20 y 21 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 6.º 
del Reglamento General para ingreso en la Administración Pú
blica, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y 6.º 
del Decreto 2335/1963, de 10 de agosto.

Las reclamaciones contra la composición del Tribunal, o el 
nombramiento de alguno de sus miembros, fundamentadas en 
causas distintas a las de recusación, deberán ser interpuestas 
por los interesados en plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente hábil a la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado». Tales reclamaciones de
berán presentarse en la Diputación Provincial de Albacete, la 
cual, en su caso, las elevará al órgano competente para su 
resolución.

B) Celebración de la oposición: Los ejercicios de la oposi
ción se celebrarán en Murcia, capital del Distrito Universita
rio; la fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios se 
determinará en su momento por el Presidente del Tribunal, 
y se hará público en forma reglamentaria,

Albacete, 31 de marzo de 1975.—El Presidente.—2.739-E.


